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ESTATUTOS SADIGRA


TITULO l:

DENOMINACIÓN, AMBITO DURACIÓN Y DOMICILIO
.
Artículo 1: Denominación
1.  Se constituye en Granada el Sindicato Andaluz de Docentes Interinos/as de Granada (S.A.D.I.GRA), con personalidad jurídica propia al amparo de lo previsto en el artículo 22, de la Constitución Española de 1.978. Ley orgánica de Libertad Sindical 11/85 y demás disposiciones legales.
2. El régimen del Sindicato se determinará por lo dispuesto en los presentes Estatutos, inspirados en los principios democráticos y sin ánimo de lucro.

Artículo 2: Ámbito Territorial

El ámbito territorial de SADIGRA comprende el de todos los trabajadores y trabajadoras de la Educación Pública andaluza no universitaria que deseen adherirse y se comprometan a cumplir estos Estatutos.

Artículo 3: Ámbito Profesional

El ámbito profesional de SADIGRA abarca a todos los/las docentes de la Enseñanza Pública no universitaria andaluza que soliciten adherirse.

Artículo 4: Duración.

La constitución de S.A.D.I.GRA es por tiempo indefinido.

Artículo 5: Domicilio.
La sede sindical y el domicilio de S.A.D.I.GRA están en la calle Santa Bárbara Número 18, 3° C - Escalera 1ª, Código Postal 18001 de la ciudad de Granada. Se podrá cambiar tanto la sede como el domicilio, así como crear nuevas sedes, siempre y cuando así decida por mayoría simple la Coordinadora Provincial o la Asamblea General Provincial, si tal punto consta en la convocatoria del orden del día.
TITULO II: 
FINES
 Artículo 6

Defender los intereses sociales, profesionales, la estabilidad en el empleo de los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza pública no universitaria andaluza, la igualdad de todos los trabajadores y trabajadoras en los derechos adquiridos como son permisos no retribuidos, igualdad en los salarios (reconocimiento del tiempo de servicio, trienios y sexenios), etcétera.

Artículo 7
Expresar libremente la opinión de todos los/as docentes interinos / as afiliados / as, en todo aquello que afecta a su situación laboral administrativa.

Artículo 8

Facilitar el ejercicio de los derechos de sus afiliados y afiliadas como son el de reunión y, asociación, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 9

Elaborar y defender propuestas tendentes a la estabilidad definitiva en el puesto de 
trabajo a todos los/las docentes interinos e interinas, independientemente de su situación laboral, antigüedad, etcétera. Defender alternativas al actual sistema de acceso a la función pública docente, orientadas a un sistema en el cual se reconozca el tiempo de servicios prestados como una pauta fundamental de selección. 
Artículo 10
Luchar junto a otros colectivos o sectores sociales, interesados en la conquista de la estabilidad en el puesto de trabajo.

Artículo 11
Luchar y debatir los principios y la defensa de una enseñanza pública, gratuita, laica, obligatoria, solidaria, no discriminatoria, pluralista y de calidad.

Artículo 12
Participar en foros de debates socio-políticos y laborales, con aquellos movimientos y organizaciones existentes y que surjan, que busquen la paz, la justicia social y la lucha por un empleo digno y estable. 
TITULO III
CARACTERÍSTICAS
Artículo 13. – Se define SADIGRA por ser un Sindicato:
 l. UNITARIO. Ya que SADIGRA pretende lograr la unidad de todos los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza pública no universitaria andaluza, sin que exista ningún tipo de discriminación por motivos políticos, religiosos o de cualquier otra índole. Comprometiéndose a recoger y discutir todas las opiniones y planteamientos de tipo sindical que surjan en su seno.
2. SOCIAL. El ámbito de la defensa de los derechos sociales no se limita, a la lucha por el reconocimiento de los derechos del colectivo de trabajadores y trabajadoras de la enseñanza publica no universitaria andaluza, sino que se amplía a la lucha por el avance en la consecución de dichos derechos para todos los trabajadores, de todos los sectores, en todos los aspectos y ámbitos.

3. DEMOCRÁTICO. Por cuanto:
- Todos los afiliados y afiliadas pueden participar en la toma de decisiones que afecten al Sindicato a través de la Asamblea General Provincial.

- Todos los cargos de responsabilidad serán cubiertos mediante elección democrática, siendo también revocables en ambos casos mediante procedimiento libre y secreto.

- Todas las decisiones que afecten a SADIGRA deberán ser tomadas por acuerdos mayoritarios dentro de los distintos ámbitos de decisión.
4. ASAMBLEARIO. Es la Asamblea General Provincial de los trabajadores y trabajadoras afiliados el órgano máximo de participación y decisión en los temas fundamentales de acción sindical social.
5. INDEPENDIENTE. SADIGRA no depende de la patronal, de la Administración Pública en ninguno de sus ámbitos, de ningún partido político ni grupo de presión, ni de ningún otro sindicato. Sin que sea contradictoria, no obstante, la presencia en su seno de personas que puedan pertenecer a alguno de los grupos anteriormente mencionados.
6. NO DISCRIMINATORIO. Ya que no existirá discriminación alguna dentro de SADIGRA por razón de edad, sexo, raza, religión, ideas políticas, procedencia o cualquier otra circunstancia.
TITULO IV
AFILIACION
Artículo 14

Podrán ser miembros de SADIGRA los trabajadores y trabajadoras docentes de la enseñanza pública no universitaria andaluza, en activo o en paro, que se comprometan a cumplir los presentes estatutos y cuya solicitud de afiliación sea aceptada en mayoría simple por la Coordinadora Provincial del Sindicato.

En caso de rechazo, el/la solicitante puede apelar ante la Asamblea General Provincial quien resolverá por mayoría de sus miembros. 
Artículo 15: Derechos de los/as Afiliados / as:
l. Usar y disfrutar de los servicios y ventajas del Sindicato. Ser informados/as sobre cualquier cuestión de interés y ejercitar cuantos derechos se le concedan en estos Estatutos, o les reconozcan las leyes.
2. Participar de una manera real y efectiva en la dirección y marcha del Sindicato.

3. Ser elector/a y elegible para los diferentes órganos de Coordinación del Sindicato, bastando para ello que esté al corriente de sus cuotas.

4. Todo afiliado/a que aparezca en una lista de candidatos / as a cualquier Órgano de responsabilidad ha de manifestar su consentimiento para inclusión en las mismas.

5. Proponer a los Órganos de Coordinación del Sindicato y sus componentes
6. Censurar la labor de los Órganos de Coordinación del Sindicato y sus componentes tanto global como individualmente.

7. Impugnar ante el órgano competente los acuerdos y actuaciones del Sindicato dentro del plazo y con los trámites previstos en los Estatutos.

8. Todo/a afiliado/a tiene derecho a solicitar la intervención de los órganos competentes, contra las medidas disciplinarias que pudieran adaptarse contra cualquier afiliado/a.

9. Fiscalizar las cuenta, previa petición a la Coordinadora Provincial, teniendo acceso a los libros contables.

10. Todo/a afiliado/a tiene derecho al asesoramiento sindical, jurídico, laboral, técnico y asistencias por parte del Sindicato en la forma que se establezca por los órganos respectivos.

Articulo 16: Deberes de los/las afiliados y afiliadas.
1. Respetar, cumplir y hacer cumplir lo establecido en los presentes Estatutos y los acuerdos legítimos que adopten los Órganos del SADIGRA.

2. Mantener la colaboración necesaria como afiliado/a en interés del propio Sindicato.

3. Servir y aceptar con diligencia los cargos de responsabilidad para los que fuesen elegidos / as y participar de una forma efectiva en los actos acordados.

4.
Asistir a las Asambleas y reuniones que se celebren, participando en las votaciones pertinentes.

5. Satisfacer la cuota de ingreso al momento de la inscripción y las cuotas mensuales.

6. Comunicar expresamente a la Coordinadora Provincial de su deseo de causar baja en el Sindicato.

Articulo 17: Cese de los afiliados y afiliadas.

Cualquier afiliado/a podrá cesar por:

A:
Decisión propia por divergencias con el Sindicato.

B:
Por discrepar de los fines propuestos.

C:    Por no respetar los Estatutos y acuerdos alcanzados en la Asamblea General Provincial o Coordinadora Provincial, dañando los intereses del Sindicato.

D:
Por adeudar la cuota un periodo superior a tres meses. 
Articulo 18: Medidas disciplinarias

Para todos los supuestos de expulsión, y como garantía de defensa del / la afiliado/a, se abrirá un expediente que instruirá la Coordinadora Provincial, con los cargos existentes contra el/la afiliado/a a quién se le dará traslado por término de 15 días hábiles, para que por escrito alegue todo cuanto a su derecho concierne. Pasado este plazo la Coordinadora Provincial convocará Asamblea General Extraordinaria y ésta resolverá de forma definitiva, debiéndose dar cumplimiento de su decisión inmediatamente, previa comunicación al/la interesado/a quien, si lo estima necesario, podrá recurrir ante la jurisdicción Ordinaria.

TITULO V

SECCIONES SINDICALES
Artículo 19: Secciones Sindicales
1. La Sección Sindical se ubicará, siguiendo los criterios de la Federación de S.A.D.l., dónde los/las afiliados/as decidan, en Asamblea General Provincial y la ley les permita.

2. La Sección Sindical será nombrada por la Coordinadora Provincial, salvo decisión en contrario de la Asamblea Provincial. 
3.
Será dotará por parte de la Coordinadora Provincial de cuantos cargos se estimen convenientes, en función de sus necesidades.
4. Las Secciones Sindicales elegirán tantos Delegados y Delegadas como las normas legales o convencionales establezcan.
5. La elección se efectuará en Asamblea General Provincial de afiliados por votación mayoritaria de entre los candidatos y candidatas propuestos / as.

TITULO VI

ÓRGANOS DE COORDINACION Y REPRESENTACIÓN
 Artículo 20: Los órganos de Coordinación y Representación son los siguientes:
1. La Asamblea General Provincial 
2. Las Asambleas Comarcales.

3. La Coordinadora Provincial. 
4. El/la Coordinador/a Provincial
Artículo 21: La Asamblea General Provincial. 
1. Naturaleza y composición.

l. l. La Asamblea General Provincial es el máximo órgano decisorio y deliberante a todos los efectos.

1.2. Estará formada por los afiliados y afiliadas de pleno derecho.
2. Funcionamiento
2.1. La Asamblea General Provincial Ordinaria será convocada, al menos una vez al año, por la Coordinadora Provincial, por escrito, con constancia del orden del día, lugar, fecha y hora de la convocatoria. La convocatoria se realizará con 15 días de antelación.

     Con carácter extraordinario será convocada cuando así lo apruebe la Coordinadora Provincial o lo soliciten 25% de los/as afiliados / as del Sindicato.

3. Funciones:

3.1. Aprobar, si lo hubiese, su propio reglamento de funcionamiento.

3.2. Determinar la línea general del Sindicato.

3.3. Aprobar y modificar los Estatutos del Sindicato.

3.4. Elegir a la Coordinadora Provincial, mediante sufragio libre y secreto.

4. Validez de sus resoluciones.
4.1. En la primera convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta, exigiendo un quórum que alcance 1/3 de los afiliados y afiliadas en pleno ejercicio de sus derechos.

En segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los/las afiliados/as asistentes en pleno ejercicio de sus derechos.

4.2. Las votaciones, excepto para el nombramiento de cargos, serán por el sistema de mano alzada. Se realizará votación pública y nominal cuando sea solicitada por la mayoría absoluta de los/las asistentes.


Artículo 22: Las Asambleas Comarcales. 
1. Naturaleza y composición.

1.1. La Asamblea Comarcal es el máximo órgano de y representación y deliberación del Sindicato en las comarcas a todos los efectos.
1.2. Estará compuesta por los afiliados y afiliadas de pleno derecho con residencia o centro de trabajo en la comarca.
1.3. Los afiliados y afiliadas, pertenecientes a una Asamblea Comarcal por motivo de residencia o centro de trabajo, sólo pueden pertenecer a una Asamblea Comarcal.

2. Funcionamiento.
2.1. La Asamblea Comarcal Ordinaria será convocada, al menos una vez al trimestre, por el/la Secretario/a de Organización Comarcal, por escrito, con constancia del orden del día, lugar, fecha y hora de la convocatoria. La convocatoria se realizará con dos días de antelación.

2.2. Todas las Asambleas Comarcales serán convocadas a la misma hora y fecha. La convocatoria de Asamblea implicará el levantamiento de acta de asistentes con objeto de no permitir la votación de un/a afiliado/a a más de una Asamblea Comarcal.
3. Funciones:
3.1.  Aprobar, si lo hubiese, su propio reglamento de funcionamiento
3.2.  Dar cuenta y explicar los acuerdos de la Coordinadora Provincial.
3.3.  Debatir las propuestas de la Coordinadora Provincial elevando a la misma los acuerdos comarcales.

3.4. Ratificar al/la Secretario/a de Organización Comarcal elegido/a en la Asamblea General Provincial o en la Coordinadora Provincial, mediante sufragio libre y secreto.
4. Validez de sus resoluciones.

4.1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los afiliados y afiliadas asistentes en pleno ejercicio de sus derechos.

4.2. Las votaciones, excepto para el nombramiento de cargos, serán por el sistema de mano alzada. Se realizará votación pública y nominal cuando sea solicitada por la mayoría absoluta de los/las asistentes.

Artículo 23: La Coordinadora Provincial. 
1. Naturaleza.

1.1. La Coordinadora Provincial es el órgano de Coordinación y Representación del Sindicato que aplica las decisiones y directrices adoptadas por la Asamblea General Provincial.

2. Composición.

2.1.  La Coordinadora Provincial estará integrada, al menos, por las siguientes personas:

2.1.1 El/la Coordinador/a Provincial de SADIGRA.

2.1.2 El/la Vice-Coordinador/a Provincial.

2.1.3 El/la Secretario/a de Administración y Gestión.

2.1.4 El/la Vice-Secretario/a de Administración y Gestión. 
2.1.5 El Tesorero Provincial.

2.1.6 El pro-Tesorero Provincial.

Estos cargos de responsabilidad serán elegidos por la Asamblea General Provincial en Asamblea Extraordinaria convocada a ese efecto.

En su caso, formarán parte con voz y voto de la Coordinadora Provincial, el/la Secretario/a de Organización de cada Comarca y por otros cargos de responsabilidad (secretarías), nombrados por la Coordinadora Provincial hasta su ratificación en la siguiente Asamblea General Provincial.

3. Funcionamiento.

3.1 Las reuniones serán convocadas por el/la Coordinador Provincial, o por 1/3 de los componentes de la Coordinadora Provincial.
3.2 Las resoluciones de la Coordinadora Provincial se adoptarán por mayoría simple con presencia, como mínimo, del 50% de sus miembros, excepto lo dispuesto en otro sentido en los Estatutos.
3.3 La incorporación o sustitución de un/a miembro de la Coordinadora Provincial, se dará a conocer a la Asamblea General Provincial, que lo ratificará.

4. Funciones.

4.1 Aplicar la política general del Sindicato y controlar su ejecución
4.2 Convocar la Asamblea General Provincial.

4.3 Proponer anualmente los presupuestos v las líneas de actuación económica del Sindicato.

4.4 Convocar, en su caso, las Comisiones de "trabajo Provinciales.

4.5 Seleccionar el personal administrativo y técnico del Sindicato.

4.6 Aprobar su Reglamento de Funcionamiento, si lo hubiese.

4.7 Mantener contactos periódicos con otros Sindicatos Provinciales de la Federación S.A.D.I.

4.8 La Coordinadora Provincial creará cuantas Secretarías y Comisiones de Trabajo se estimen necesarias.

4.9 Las resoluciones y propuestas que emanen de las Comisiones de Trabajo deberán ser aprobadas por la Coordinadora Provincial antes de ser llevadas a la práctica.

Artículo 24: El/la Coordinador/a Provincial.

1. El/la Coordinador/a Provincial, es el/la representante legal y oficial del Sindicato, pudiendo designar abogado y procuradores.

2. Es elegido/a por la Coordinadora Provincial por mayoría simple de entre sus miembros. Tendrá las facultades que la ley le otorga como representante legal y público del Sindicato y las que se recojan en éstos Estatutos.

3. El/la Coordinador/a Provincial podrá delegar las funciones y facultades que reconocen éstos Estatutos en los miembros y órganos competentes del Sindicato que él designe.

4. Deberá cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Coordinadora Provincial, así como los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General Provincial.

Articulo 25

No podrán integrar los órganos de Coordinación y Representación del Sindicato, los afiliados o afiliadas en otro Sindicato distinto a SADI; que sean representantes públicos o miembros de órganos de representación de los partidos políticos o que sean altos cargos de cualquier Administración pública.

TÍTULO VII:

REGISTRO DE AFILIADOS l AS, SERVICIOS TÉCNICOS Y DE PRENSA 
Artículo 26: Registro de afiliados y afiliadas. 
El Sindicato dispondrá de un Registro de afiliados / as, que estará a cargo de la Secretaría de Administración y Gestión de la Coordinadora Provincial.

Artículo 27: Servicios Técnicos.
El Sindicato, en la forma que considere oportuna, dispondrá de los servicios de asesoramiento, asistenciales, de ocio, etcétera, para afiliados / as.

Artículo 28: Prensa.

El Sindicato dispondrá de los medios que considere necesarios de índole editorial, distribución cultural, etcétera, para afiliados /as. 
TITULO VIII:

PATRIMONIO

Artículo 29: Patrimonio, recursos y bienes.

1. SADIGRA se constituye sin patrimonio fundacional.

2. Los recursos y bienes del Sindicato se destinarán al cumplimiento de sus fines y estarán integrados por:

2.1. La cuota de los afiliados/as
2.2. Las donaciones y legados a favor del mismo y por el capital que acumule a lo largo de la gestión.

2.3. Las rentas de sus bienes y valores

2.4. Los ingresos procedentes de las ventas de publicaciones.

2.5. Cualquiera otros recursos de conformidad con las disposiciones legales y preceptos estatutarios.

Articulo 30: Cuota

La cuota de los afiliados de SADIGRA será la que estipule la propia organización.

Articulo 31: Libro de contabilidad
Los/las afiliados/as tendrán derecho, previa solicitud a la Coordinadora Provincial, al acceso de este libro como a las facturas y demás documentos de la administración económica, los cuales serán llevados por quien estime conveniente la Coordinadora Provincial de entre sus miembros.
TÍTULO IX

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS
Artículo 32
Los Estatutos podrán ser modificados por decisión de la mayoría absoluta de la Asamblea General Provincial, convocada a tal fin, con indicación expresa en el orden del día.

TÍTULO X

DISOLUCIÓN Y FUSIÓN DE SADIGRA
Artículo 33: Disolución, causas.
1. SADIGRA podrá disolverse:

1.1. Por acuerdo de los 2/3 de los afiliados/as en Asamblea General Extraordinaria convocada exclusivamente a tales efectos.

1.2. Por sentencia Judicial.

1.3. Por lo determinado en el artículo 39 del Código Civil. 
Artículo 34: Destino del patrimonio tras la disolución. 
Decidida la disolución, el patrimonio resultante después de ser pagadas deudas y cargas sociales, se destinará a fines asistenciales o benéficos o a una asociación sin ánimo de lucro a determinar en dicha Asamblea.

Artículo 35

SADIGRA podrá adoptar distintas formas de organización, federarse, fusionarse, adherirse o vincularse con otras organizaciones, por decisión de la mayoría absoluta de la Asamblea General Provincial.

TÍTULO XI

LIBRO DE ACTAS. REPRESENTACIÓN A EFECTOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES

Artículo 36
Existirá un libro de actas, llevado por un miembro de la Coordinadora Provincial en el que se levanten las correspondientes a las sesiones de la Coordinadora Provincial y de la Asamblea General Provincial.

Las actas que se levanten serán aprobadas por mayoría simple en la misma o en posterior sesión, firmándose por el/la moderador/a y el/la secretario/a de cada sesión.

Artículo 37

La representación de SADIGRA a efectos legales, administrativos y judiciales la ostentará el/la Coordinador/a Provincial o, en su caso, cualquier otra persona designada por la Asamblea General Provincial o, en su caso, por la propia Coordinadora Provincial.

La referida representación será otorgada ante Notario en las condiciones y con las características determinadas por el órgano que las otorga.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- La Coordinadora Provincial elaborará un Reglamento de Ordenación y Funcionamiento Interno, a fin de desarrollar e interpretar los presentes Estatutos, y cuantos reglamentos, la misma comisión estime oportunos y estén de acuerdo con el artículo de los mismos, que aprobará en Asamblea General„ Provincial según dispone el artículo 21 apartado 4.4.1.

